
(NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN)
PLAN DE ACTIVIDADES 2022-2026


1.  Formación de atletas.

(NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN) llevará a cabo talleres y exhibiciones para la formación e incorporación de jugadores desde la categoría infantil, fortaleciendo a los juveniles, sobre todo manteniendo la igualdad de género, damas y varones. (si es el caso)
De igual forma, incentivar a los de la categoría mayor para que se esfuercen y se mantengan en la práctica constante de este deporte.

2.  Seminarios.

(NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN) tiene entre sus planes llevar a cabo la formación de árbitros y jueces de mesa, a través de cursos y la capacitación constante para tener árbitros y oficiales de mesa acreditados.

3. Torneos y Competencias.

(NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN), mantendrá actividades de competencia constante mediante torneos internos que permitan seleccionar a los atletas representantes del (Si es club, liga u asociación) y la Provincia en los torneos y campeonatos nacionales convocados por el ente regente del Ciclismo.

4. Asambleas y Reuniones

(NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN) participará en todas las asambleas y reuniones a las que sea convocado por el ente rector del (disciplina deportiva).
Igualmente enviará representantes en las reuniones de trabajo a que sea invitado por las autoridades del deporte en la provincia.

5. Actividades y patrocinios
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(NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN) realizará actividades para recaudar fondos y  gestionará el patrocinio para la realización de sus planes deportivos.


